Expediente N° 100/2021

PROYECTO DE RESOLUCIÓN



   25 de Mayo, 22 de Julio de 2021

BLOQUES: FRENTE RENOVADOR, FRENTE DE TODOS, UNIDAD CIUDADANA, PERONISMO RENOVADOR Y MAS POR 25.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
VISTO: La necesidad de la localidad de Norberto de la Riestra de contar con propuestas socio deportivas que permitan la inclusión y formación de niños y niñas, jóvenes adultos y adultos mayores
CONSIDERANDO:

QUE, La educación y el conocimiento son bienes públicos y constituyen derechos personales y sociales, garantizados por el Estado. 

QUE,  La educación es una prioridad provincial y constituye una política de Estado para construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática y republicana, respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-social sustentable de la Provincia en la Nación. 

QUE, La educación debe brindar las oportunidades para el desarrollo y fortalecimiento de la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y la promoción de la capacidad de cada alumno de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad y bien común.
QUE, la Ley Provincial de Educación define a la educación física como modalidad del sistema educativo provincial garantizando un marco institucional que permite la creación, desarrollo y sostenimiento de instituciones educativas dedicadas a la formación corporal y motriz como los C.E.F

QUE de acuerdo a la Ley Provincial de Educación, los Centros de Educación Física brindan una propuesta pedagógica disciplinar, opcional y sistemática, promoviendo modos de organización que garanticen dinámicas democráticas de convocatoria, inclusión y participación comunitaria a niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores. 
QUE, los Centros de Educación Física (CEF) de la Provincia de Buenos Aires, presentan una larga trayectoria de gestación, inserción y consolidación dentro del Sistema Educativo Provincial. Han configurado diversos perfiles institucionales y su interacción con otros organismos, proyectando su propio accionar pedagógico. 

QUE, los CEF atienden las demandas de una sociedad que le asigna valor a la actividad física, el juego y el deporte como saberes culturales relevantes para la formación integral de los sujetos. 

QUE, el contexto actual nos lleva a pensar en instituciones intermedias flexibles en sus formas de organización y que acompañen y posibiliten la construcción de proyectos de vida saludables para quienes la habitan.
QUE, la localidad de Norberto de la Riestra a través del foro local institucional manifiesta la necesidad de una Institución que atienda a las demandas sociales de actividad corporal y motriz, locomotrices deportivas gimnasticas, expresivas considerando la diversidad y promoviendo la inclusión con aprendizaje.

QUE, la comunidad necesita de espacios socio-deportivos y recreativos que posibiliten el disfrute, la interacción grupal e institucional, la inclusión, la participación y el fortalecimiento de la identidad personal. 

QUE, el aumento poblacional de las localidades del Norte de nuestro distrito demanda una atención específica en el ámbito educativo deportivo y cultural a través de propuestas concretas.
QUE, un C.E.F en dicha Localidad sería un espacio social de inclusión, encuentro, pertenencia, intercambio e integración de niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores para sentirse reconocidos, valorizados, escuchados y respetados en sus necesidades, intereses y deseos de prácticas corporales y motrices significativas. 

QUE, dicho espacio promovería la inserción o reinserción de los niños, adolescentes y jóvenes no escolarizados en el sistema educativo, en interacción con otras instituciones y favorecer la mejora de la calidad de vida, mediante la prevención de adicciones y la promoción de la salud y la constitución de hábitos de vida saludable, con participación activa de los cuerpos médicos asignados a los C.E.F

RESOLUCION
Articulo 1°: Solicítese a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires y al Consejo General de Educación, considérese la posibilidad de crear un Centro de Educación Física (C.E.F) en el Distrito de Norberto de la Riestra. 

Articulo 2°: Envíese copia de la presente Resolución de la Inspectora Jefe Distrital de Educación Prof. Claudia Suarez y al Pte. Del Consejo Escolar de 25 de Mayo Prof. Leandro Morales.
Articulo3°: De forma. 
Firman los Concejales Galdós, Elosegui, Herraiz, Almirón, Martínez, Posse y Mas

